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1 JUDICIAL - 
na. Gerento del Banco Central 
del Ecuador, en la cludad de 
Guayaguit, a quien se lo man- 
dará a notificar en las calles 
sitó: Avenida Nueve de Octy- 
bre entre Pichincha y Pedio 
Chrba, 
Es de Justicia, ete. 

* Facultado por el Peticionario y 
como su Abogado Defensot 
tegalmente Autorizado. 
AQ. Gonzalo Sotomayor Mo- 
ralos 
Rog: 3434 Col. Ab. Guayas 
Presentado a las quines horas 
y váinte minutos con una co- 

pla conforme a su original en 
Guayaquil, dos de marzo del 
dos mi! uno, actúo le contarmi- 

dad con el Art, 119 de la Ley 
orgánica de la función judicial. 

Lo certifico. * 
hay fima Hagíble . 
Guayaquil, 5 de marzo del 
2001.- Las 10HD0.- 
Téngase por cumplida lo orde- 

nado an decrato antorlor, y, 
por Consiguiento, se amplía ol 

auto inicial, en el sentido que 
se notifique a los funcionarios 
que indica al accionante, en 
los lugares señalados, de- 
blando deprecarse al señor 
Juez Octavo de lo Civil de 
Quiio, para que notifique al 
funcionario del Banca Central 
uel Ecuador, maltiz, en esa 
ciudad.- Hágase saber. 
DILIGENCIA: En esta. fecha y 
a las dieciséis horas antíegué 
a la Jofo de la oficina de sor-" 
teo y casilla la bolata notifican- 
do el decreto que anteceda a 
Norman Van Der Dijs por los 

derechos que representa enla 
casilla 612.» Lo cartlfico 
Guayaquil, Marzo 6 del 2001 
hay flema ilegible 
Lo que comunico A ustodos 
para los fines de ley.- 
Guayaquil, 14 de marzo del 
2001 + 
hay fimas y sellos 
fo/0392/A.P. 
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' REPUBLICA DEL. 

ECUADOR 
EXTRACTO 

DE LOS DOGUMENTOS EN” 
BASE A LOS CUALES SE 
CONGEDE EL PERMISO PA- 
RA OPERAR EN EL ECUA- 
DOR A LA COMPAÑIA EX- 
TRANJERA "SMITH INTER- 
NATIONAL NO" 7 ! 
Se cofaunica'al público que la 
compañía extranjera "SMITH 
INTERNATIONAL INC”, fue 
autorizada por la Superman- 
dencia de Compañias para 

r madian- 

610% il No. 
1.Q.14.1289, de 14 de marzo 

del 2001 y se la inscribió en el 
Registro Mercantil del Distóto 
Metropolitano de Quilo el 2 
de marzo del 2001. 

Nacionatidad: Estadouni- 
danos 
2. Domiciliv de la Sucursal en 
el Ecuador: Distrito Metropoli- 
tano de Quito, Provincia de Pi- 
ehincha. 

3. Actividad autorizada: Activi- 
dadas econámicas an al sec- 
tor de la industria del petróleo 
y el gas, mediante la aplica» 

clón de tecnologías destina» 
das a operaciones de explora- 
ción y producción da la indus- 
tia petroquímica. * 

4. Capital" asignado: USD $ 
2.000,00 dólares de los Esta- 
dos Linidos de América, 
5. Repuesentante en el Ecua- 
dor Sr. Juan Callos Mala Gue- 

vara, de nacionalidad venezo- 
lana 
Distrito Metropolitano de Qui- 
to, 28 MAR. 2001. 
Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO QENERAL 
PODER GENERAL 
El abajo firmante Sra. Vivian 

M. Cline en sus facultades de 
Secretaria Aujunta de Smith 
International Inc. (ta Compa- 
ñia"), una corporación organi- 
zada bajo las loyes de Dela» 

wafa, USA, domiciliada en la 
cludad de Houston, Estado da 
Texas, firma este documento, 
por media de lo cual la Com- 
pañía otorga un Poder Gene- 
ral a la persona nombrada 
abajo. 
De acuerdo a las Rasolucio- 
nes de la Junia de Direcioras 
de la Compañío adoptada por 
consentimiento escrito unánt 
me de día 8 de Diciembre de 
2000, la Gompañía vlorga un 
poyer General a favor del se- 

ñor Juan Gatlos Mala Guevo- 
ra, para que en nombre de la 
Compañía, rbalice o efectúa lo 
siguiente: 
1.- Actuar como .epoderado de 
ta Compañía en ta República 

del Ecuador, ante las Insitu- 
ciones Públicas como Priva. 
Vas 0 cualquier otra entidad 
estatal o privada, con amplios 

y suficientes poderes para 
obrar de acuerda con las tá. 
yes de la Fiepíblica del Ecua- 
dor. 
2.- Ejercar cualquier acto legal 

* O diligencias Que tengan lugar 
en nel temitorno del Ecuador 
con amelios y suficientes po- 
deres, especialmente para 

contestar cualquier demanda 
y cumpli” obligaciones con- 
tractuales. 
3.- Preparar. fimar y presen. 
tar documentas, propuestas, 
contratos. acuerdos Con asQ- 
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ilaciones, y cualquier otro do- 
mento a nombre dle la Come 
AñÍa; representar a la Con 

Baila en licitaciones públicas, 
biorgar poderes generales y 
especiales para trabajar con- 
ifntamento 0 separadamente, 
con o sin derecho a subdele- 
gar, y con las tarultades que 
a otorgante creyere cunva- 
hientes; y revocar cuando sea 
Ccomveniente eros puleres 

Gila fuero cunferidor a ese 
edenta, cuando estos puderes 
sean actualmente conferidos 

Poj ta Compañía. 
4.- Abrir y mantener cuentas 
bancarias, hacer depósitos, 
relvos, endosos y protestus 
da Eegurilad de cañlqulas cla- 
£e ¿e valor, secihit vnoro de 

feresas personas, y a efec- 
tuab cualquier tipo de actos 19> 
lalivós 2l manejo y adininistra- 

tiofide todas las negociacio- 
nas" dde Ya Compañía en la Fle- 
púbiica del Ecuadar. 
5.» Boatizar en el Ecuador 10- 
dos ¡os actos perinentes pora 
obierer permisos de onara- 

- ción; inversión extranjera y te- 
'0s necesarios para la do- 

mic ación de compañias, in- 
chuyia delas poderes mancio- 
sad en al Artículo 415 ye la 
Ley de Compañlas; y para na- 

gocidr contratos con Entida- 
des Rublicas. 

   

* FIRMADO al día 7 de Dictom- 
tre di 2000. 
SMITH — INTERNATIONAL 
INC. + 

Br Vigian M, Gliae 
Secrelaria Adjunta 
ESTADO DE TEXAS 
CONEÍADO ME HANAIS 
En esta lla 7 de Diciembre de 

2000, Éntn inf un Notario Pú» 
blico fal Estada de Texas, 
compareció personalmente 
Vivian M, Cline, quien A ml co- 
nocimiento personal es la So- 
cretaria'Agjunta de SMITH IN- 
YU 'ETOKaz, UNC. y gue lal 
6  didión formalizó este do- 
cumentg de acuerdo can qus 
estalutog n mediante ima 1e-. 
solucióngio su Junta Directiva. 
DESE FE de mi fima y sello 
oficial. : 

a, 

rifa el presenta Dacu- 
pe 1 Resolución númoro 
9. .J, MIL DOSCIENTOS 
OCHENT A Y NUEVE del SA. 

no NTE DE COMPA- 
3 CE QUITO, de 14 de 

Marzo sí 2.001, bajo el nú- 
mero 1042 del Registro Mei- 

  

cantil, Toro 132.- Quedan ar- 
chivadas sas Segundas Co- 
plas Coniñzadas de las Proto- 
colizaciongs que conilenen 

los docurrntos veferentes al 
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ESTABLECIMIENTO DE S5U- 
CUNRSAL EN EL ECUADOR 
de la Compañía Extranjera 
"SMITH INTERNATIONAL 
INC”, y, el Poder que la misma 
confiere a lavar del SA, JUAN 
CARLOS MATA GUEVARA, 
utorgadas al 7(2), 13 da Fe- 
imán y Y de marzo del 201, 
ata al Notarlo TRIGESIMO 
NOVEHO dal Distita Mero- 

polleno de Culto, A. FEA- 
NANVO AHAEGUI AGUI- 
ARE.- Se fijó un extracto para 

conservarlo por Seis Meses, 
según to orena la Lay, signa- 

do con el número 631.- Se da 
así cumplimiente a lo dispues- 
to en el Artículo Segundo de la 
cilada Reselrción, y da con 
Tuuldad a lo establecido sq el 
Decreto 733 de 22 de ayosto 
«e 1975, publicado en al Rie- 
gístco Oficial 878 de 29 de 

agosto del misma año. Se 
anotó ¡01 al Repestallo hajo el 
núme:o 006-132.- Quito, a 
veinte y uno de marzo del año 
dos mil uno.- EL REGISTRA- 
nar. 

UR. RAUL GAYBOR SECA! 
RA 
REGISTRADON MERCANTIL 
DEL CÁNTON QUITO 
pvi9501 
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JUZGADO DÉCIMO 

SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. 

CITACIÓN JUDICIAL A PA- 
TRICIA DEL ROCIO MTUAÑA 
FLORES 
EXTRACTO 
JUICIO: DIVORCIO No. 
691,2000-OM 
ACTOA: JOSE JOMGE 10- 
ARES DIAZ 
DEMANDADA: — PATRICIA 
DEL AOCIO TMUAÑA FLO- 
RES 
OBJETO: DISQUUCIÓN PEL 
VINCUILO MATRIMONIAL, DE 
CONFORMIDAD CON “EL 
ART. 109, NUMERAL 41 RE- 
FORMADO | DEL CODIGO Cl- 
vu 
CUANTÍA: INVEFEFIMINADA 
FECHA INICIACION: NO- 
VIEMBRE 13 DEL 2000. 
JUZGADO DECIMO SEGUN- 

DO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA: Quito, Noviembre 13 dal 
2000, las 98N30. VISTOS: 
Avoco Conociodenta de la pua- 
sente Causa en calidad de 
Jueza Encargada do esta Ju" 
dicatura mediante oficio Nro. 
0630 CAHN-CNJ de marzo 10 

del presente año. En lo princi- 
pal. la demanda que antecede 
es clara precisa y “¡8úne los 
demás requisitus legales por 
lo que se la acepta al támito 
Vesbal Sumario propuesto, Cf- 
lese a la Demandada PATAI- 
CÍA DEL ROCIO TITUAÑA 
ELORES.a quien sa lo entre- 
gh copia de la misma acom- 
pañada de esta providencia, 

Provénse De Cuador Ad-h- 
tem a ta mena: Gius Torres Ti- 
lyaña, para lo cual Se tendrán 
en cuenta la oplilones cons- 
tantes de Autos y la da los Se- 
ñores Presidente del Tribunal 
de Mandies de Pichincha y 
amo de los Señeres Ayantos 
Fiscales de ky Penal del mis- 
wma distilo, Atento al juraman- 
to manifestado por el Ácto; en 

el sentido de que le ha sido 
impocibis detaminar la incivi- 
dualidad o residencia de la 
Desmasniada Patricia del rucio 
Tituaña Flores, cilese par la 
prensa en uno de Jos periógdt- 
cos de mayor circulación de 
asta cludad y de conformklad 
cut los Arts, 119 del Código 

Civil y 86 val Código de Pro- 
cedimientu Civil. Agráguesa al 
proceso las documaontos pre- 
sentados y téngasa en cuenta 
ta casilla judicial señalada. - (_ 
Dia. Syióa Palomeque (sigue 
la notificación). - 
Lo que comunico a usted pra 
los fines de Ley, previniéndole 
de la obligación que tiene de 
señalar casilla judicial para 
notificaciones — posteriores, 
Quito Enero 26 del 2101. 
LEDO, FERMANDO NAFIAD) 
JO FLORES 
SECRETARIO DEL JUZGA- 
DO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA, 
Hay un seo 
20y2014065/A.C. 

e 

At. del E. 
, JUZGADO CUARTO DE LO. 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A LA SEÑORA KATYA YO- 
LANDA CEDEÑO GARRIDO, 
CON LA SIGUIENTE DE- 
«MANDA VERBAL SUMARIA, 
DE IAVORCIO QUE SIGUE 
EN SU CONTRA ERNESTO 
ROVALINO BRAVO, APODE- 
RADO DEL CONYUGE SE- 
NOR PAUL JAMES FLORES 
MONTERO AL TENOR si 
GUIENTE: 
(Extracto) 
ACTOR. Dr, Emesto Robslino 
Bravo 
DEMANDADA: Katya Yolanda 
Cedaño Ganirlo 
OBJETO: Se demanda el Di- 

 


